
NUM 95.—MARTES 23 DE ABRIL DE 1895

^oJcttnwiOfifsal
DE LA

F&ws8@s& KB eaaaoBA
^cnlo V Lae levee obligarán en la Peninenla, islas I 

■Baléares y Canarias, á los veinte d las de en promulgación 
a en eUas no ae dispusiese otra cosa, Sa enáendo hecha la 
"*®™^“geeióa el día en que termina la inserción de la lev 

Oaceta oficial.
Art. 2.® La ignorancia do las leyes, no excusa de su 

cumplimiento.
■Art.S,** Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 

^pusieren lo contrario, (Código «wí mgente)
El Real decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 

de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las oor- 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que loe rematantes presenten los recibos 
ae haber satisiecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Opioial.

SUSCRIPCIÓN PARTTCTTLAR
En CÓBDOBA Pamema.

Un mes................................8
Trimestre.................... . 8 26
Seis meses......................... 16 60
Un año.............................. 83

Fuera de Córdoba Peietas.
Un mes 4
Trimestre........................... 11 26
Sais moiiw......................... 22 60
Unaflo...............................46

Ifümero rueltc, 38 cintimet de peteia.
Se publica todos loa días, excepto los domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ofiaates se han de remitir ai Jefe poUtíco 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores 
Xos niencioiiados penódicosi

(Ordenes de 2 do .' bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señoree Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respoi^bílidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

Adveetbnoi a, Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

, ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 
1 de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
| zón do 26 céntimos por Unea ó parte do ella, v la venta do 
Í números sueltos á 38 céntimos.

Fresiieiida del Ministros
(Gacela del 21)

SS. MM. el Ret, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
ï’amilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1246
Cupos que por contingente carcela

rio deben satisfacer los pueblos que á 
oontinuaoión ae expresan, según el pre
supuesto respectivo formado por el 
Ayuntamiento de Pozoblanco, para el 
ejercicio de 1895 á 96.

f

Pts. Cts,

La Rambla 1392
Fernán Núñez 732
Montemayor 617
Montalbán 448
La Viotoria 170
San Sebastián de los Bailes'

teros 113
Santaella 1556
La Carlota 466
Guadalcázar 298
Puente Palmera 210

Total 6000
Córdoba 19 de Abril de 1895.

£1 Gobernador, 
José Novillo

KBSTERIO BE U GDBERNACIUN
Número 1237 j

REAL ORDEN CIRCULAR ?
Vistas las cousuIUs elevadas por Í 

®|.Cóúsul de España en Orán sobre í 
^listamiento para el servicio militar J 

los mozos españoles residentes en ,

i'lS-n-,;„X(";n™;r((S Ministerio de Hacienda
i transmitir á este Ministerio en 29 de -----

Noviembre y 21 de Diciembre de i Xjxsi’v'
1893, así como la Real orden comu- ' 
nicada del Ministerio de la Guerra, 
fecha 23 de Mayo de 1893, y de 
conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver que no se ha
ga extensivo á los súbditos españoles 
nacidos en territorio nacional y que 
residan en Argelia el beneficio que 
disfrutan los españoles naturales de 
dicha colonia de responder del ser
vicio militar ante los Consulados, 
toda vez que para remediar el mal 
que en las referidas cousultas se in
dica basta con el exacto cumplimien
to de art. 27 de la ley de Reempla
zos vigente, por loa mozos que quie
ran llenar el servicio militar, ó que 
por los Consulados, cuando los mo-
zo3 no cumplan el precepto de dicho 
artículo, se ponga en conocimiento 
de los Ayuntamientos respectivos los 
nombres de los nacidos en España 
que consten en las listas de las de
pendencias consulares y á quienes 
cada año corresponda ser alistados 
para el reemplazo del Ejército.

De Real orden lo digo a V, S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes, Dios guarde á V. 9. mu
chos años, Madrid 16 de AbrÚ de 
1895. -Cos-Gay Ón, ? 

Sr, Gobernador civil de...

J DELEGACION DE HACIENDA 
, DELA
) PROVINCIA DE CORDOBA
1 Núm. 1264

j Ea la Gaeeia tie Madrid del día 18 
i deí aotual aparece ti insertas la Ley é 

lustrncoióu provisional sobre oonoe- 
j sión de moratorias y oondonaciones de 
‘ los débitos de las Diputaciones provin- 
. oiales y los Ayuntamientos y facilitan

do á los particulares el pago de aas des
cubiertos, y 6on como sigue:

Don Alfonso SHI, por la gracia de 
Dios y Is Constitue ión Rey de España, 
y en so nombre y durante su menor 
edad la Rbwa Regente del Reino,

A todos los que la presente rieren y 
entendieren, sabed: que las Cortee han 
decretado y Nós sancionado lo si
guiente:

Artloulo 1.“ Las cantidades que 
adeudan al Tesoro público las Diputa' 

' clones provinoiales y los Ayuatamien- 
, tos por valores del presupuesto da 1893 

á 94 y anteriores y por antioipaoionae 
’ de fondos, los satisfarán en quince 

años y treinta plazos igualas, á oonbar 
desde l.“ de Julio de 1895, quedando 
obligadas dichas Oerporaoionea á in- 
olnir en eus respeativos presupuestos 
de gastos el orédito neoesarío para ello.

Art. 2.® Las Diputaciones y Ayun- 
tanaíentos que no satisfagan puntual- 
mente al Tesoro aUs obligaoíoaes del 
presupuesto en ejeroioio, perderán el 
derecho que les concede el artículo, 
anterio^r, debiendo la Hacienda hacer 
efectivos los descubiertos por la vía de 
apremio.

Perderán tambien aquellos beneficios 
ouando dejen de satisfacer dos plazos 
dal periodo de atrasos.

Art, 3 « Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se comprends en los 
presupuestos provinciales el crédito 
necesario para eatiafacer la anualidad 
corriente y la de atrasos, y no aproba
rán los munioipales sin que en ellos 
oonste el informe de la Delegación de 
Hacienda que acredite haberse com
prendido los créditos para satisfacer 
BUS ft^U&ll(|B[1^5^

Incurrirán en responsabilidad perso
nal loa Gobernadores que informen ó 
aprueben dichos presupuestos sin cum
plir ocn uquel requisito, y los Delega
dos de Hacienda onaado emitan infor
me que no esté en armonía con lo que 
resulte de las liquidaciones de débitos

Íque han de formarse á cada Corpora- 
ción.

Art, 4,“ Las Gorporacioaes que sa
tisfagan antes de 31 de Diciembre de 
189o la totalidad de sus descubiertos 
hasta fin del presupuesto de 1893 á 94, 
obtendrán la bonifioaoión de 70 por 
ICM) de los débitos anteriores á 1878-79 
que no se hallen legalmente presoritoe, 
y la de 50 por 100 de los posteriores á 
dicho año, y se les considerará conce
dido en sus presupuestos de gastos el 
crédito necesario para verificar el pago 
del 30 y 60 por 100 restante.

Este pago podrán realizarlo ea me
tálico, en resguardos de la Caja general 
de Depósitos por la tercera parte del 
80 por 100 de sus bienes de Propios, 
en insoripoionoe intransferibles emiti
das á su favor, ó que deban emitirse 
como indemnización de sus bienes ena
jenados, admitiéadose al precio medio 
de la cotizaoión oficial de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 del mes 
anterior al en que se solicite la oondo- 
naoión, y, por ultimo, con cualquiera 
otro crédito contra el Estado que justi
fiquen en forma las Oorporaoioues, en 
cuyo caso se entenderá ooncedido ea 
el presupuesto de 1896 á 96 el crédito 
necesario para formalizar la compensa- 
ción.

Ari. 6,® Por el Ministerio de Ha
cienda se procederá á la omisón de to
das las inscripciones in transferibles que 
oorresponden á los pueblos y á las pro
vincias, quedando autorizado en el pre
supuesto de gastos de 1896 á 96 el cré
dito necesario para satisfacer loa inte
reses de'iengadcs, que se apliosráu en 
primer término á cancelar hasta donde 
alcancen loa dosoubiertos en que se 
encuentren con el Tesoro, si los hu
biere.

Los descubiertos líquidos y liquida
dos que resulten después de aplicados 
los intereses de insoripoiones serán ob
jeto de la moratoria ó de las bonifica
ciones á que se refieren loa artículos 1.® 
y 4.® de esta ley.

Art. 6.“ Las Corporaoionee que es-
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tén solventes con el Tesoro y adeuden j 
obligaciones ds primera enseñanza del j 
año económico de 1893 á 94 y de los j 
anteriores, aplicarán á su pago el im- i 
porte de los intereses de insorip' ioaes ¡ 
que estén en la actualidad pendientes 1 
de emisión. S

El presupuesto de gastos de 1896 á j 
96 comprenderá los créditos necesarios í 
para el cumplimiento de este articulo, f

Avt. 7° Los compradores de bie- í 
nes desamortizados que hubiesen satis- 
fecho sus descubiertos y tengan pea- ¡ 
dientes liquidaciones de demora, ó los { 
que satisfagan en los seis meses si- i 
guientes, á contar desde la promulga- ! 
oión de esta ley, los plazos que adeu
den, se les condona el papel invertido 
en los respectivos expedientes, así co
mo también las demoras devengadas 
con arreglo al decreto de 23 de Junio 
de 1870 y leyes de 26 de Diciembre de J 
1872 y 13 de Junio de 1878. j 

Art. 8.“ Se concede el mismo plazo | 
de seis meses para que tos contribu* j 
yentes interesados en expedientes de s 
denuncia, res reí toe por providencia no j 
ejecutada, puedan satisfacer las cuotas j 
y recargos municipales, á partir delà 1 
anualidad correspondiente al ejeroioio j 
económico dentro del cual faé deolsra- | 
da ó denunciada la riqueza que no tri
butaba con anterioridad, quedando re
levados de los devengos ó anualidades 
anteriores al expresado ejercicio de loe 
intereses de demora y de la parte que i 
corresponde á la Hacienda en las mul
tas ó recargos de penalidad.

Loa que no eiendo contribuyentes 
tengan la consideración de deudores 
directos ó subsidiaries, con arreglo al 
art. 3.° y siguientes de la instrucción 
de 12 do Mayo de 1888, pueden satis 
facer igualmente dentro de aquel plazo 
el débito principal y los recargos ya de
vengados del Agente ejecutivo, que
dando libras para con la Hacienda de 
toda otra responsabilidad.

Los contribuyentes sometidos á pro
cedimientos pendientes de resolución 
administrativa podrán acegerse en el 
mismo plazo de seis meses á los bene
ficios que eoncedeu los párrafos ante
riores.

Transcurrido este plazo, la Adminis
tración procederá contra loe deudores 
en la forma que las leyes y reglamen
tos determinan.

Art. 9.“ Los contribuyentes quo 
rectifiquen su riquezacontribotivaden- 
tro del oitado plazo de seis meses, que
darán relevados de las responsabilida
des en que puedan haber incurrido.

Durante este plazo queda en sus
penso la denuncia pública y la ofi
cial. Los agentes de la Administración 
practicarán, sin embargo, Isa compro
baciones y las investígaoiones necesa
rias para rechazar las bajas indebidas 
de tributación y para preparar las de
nuncias contra todos los defraudadores 
que no legalicen su situación dentro 
del referido plazo.

Art. 10. Queda autorizada la for
malización, en cuenta de gastos públi
cos, de las anticipaciones hechas por el 
Tesoro para atender a obligaciones de 
los departamentos ministeriales en la 

í

Península y en el extranjero, siempre 
que se justifiquen debidamente dichos 
gastos y no produzcan salida material 
de fondos de ¡as arcas del Tesoro.

Las formalizaciones se aplicarán á 
los respectivos capítulos de obligacio
nes de ejercicios cerrados que carecen 
de crédito legislativo de los departa
mentos ministerialas á que correspon
dan, llevándose la cuenta de forma que 
no influya en la liquidación del presu
puesto del año en que las formalizacio 
nés tengan lugar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualesquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presento ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Abril de mil ochocentos noventa y 
cinco. —Yo LA Reina Regsote.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverfer.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Ret don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la adjunta instrucción 

provisional para el cumplimiento de la 
ley de esta fecha sobre concesión de 
moratoria y condonaciones de los dé
bitos de las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos y facilitando á loa 
particulares el pago de sus descubier
tos;, la cual regirá hasta que, oido el 
Consejo de Estado, se dicte la defini
tiva.

Dedo en Palacio á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos noventa y cin
co.—MARIA CRISTINA.-SI Minis
tro de Hacienda, José Navarro Revir- 
ier.

INSTRUCCION PROVISIONAL 
para el cumplimiento de la ley de 16 de 
Abril de 189.5 facilitando á las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos y particulares 
el pago de sus descubiertos, y autorizando 

la formalización de las anticipación ea 
hechas por el Tesoro para atender á las 

obligaciones del Estado.

CAPITULO PRIMERO
De las mm'aíorias concedidas á las Di

putaciones provinciales ÿ ó los Apun 
tamientos

Articulo 1.” Las cantidades que en 
fin de Marzo de 1895 adeuden al Tesoro 
público las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos por valores del pre
supuesto de 1893 á 94 y de los auterio 
res y por autioipacioues de fundos, ser
virán de ponto de partida para deter
minar los descubiertos, cuyo cobro por 
el Tesoro ha de realizarse en quince 
años y treinta plazos iguales, á contar 
desde 1.’ de Julio 1895, considerándose 
vencido cada plazo en los días 31 de 
Diciembre y 30 de Junio respectiva
mente.

Art, 2.“ Comprende la moratoria 
los conceptos siguientes:

Contribución industrial y de comer
cio, por el tiempo en que estuvo enca
bezada con los Ayuntamientos.

Impuesto de cédulas personales.
Idem id. da empadronamiento.
Idem sobre sueldos de empleados 

provinciales y municipales.
Idem sobre pagos (1 por 100).
Idem sobre carruajes de lujo.
Idem personal.
Idem de 6 por 100 sobre ingresos.
Idem de consumos.
Diez por ciento de papel de multas.
Cinco por ciento sobre los intereses 

de deudas provinciales y municipales.
Snaoriciouea á la Gacela de Madrid.
Veinte por ciento da laa rentas de 

Propios.
Diez por ciento de aprovechamientos 

foreatales.
Conaignaoioues pata Archivos y Bi

bliotecas.
Asignaciones para gastos de perso

nal y material de enseñanza (desde 1.’ 
de Julio ds 1887 á fin da Junio de 1890 
á cargo de los Ayuntamientos, y desde 
1,‘de Julio da 1890, da las Diputaoio- 
nea).

Diez por ciento de administración 
de participes.

Idem sobre arbitrio de pesas y me
didas.

Déficit de los puertoa francoa de Ca ■ 
narias.

Subvención para la Cárcel Modelo, 
Subvenciones para carreteras.
Atrasos hasta fin de 1849,
Anticipaciones á Diputaciones y 

Ayuntamientos.
Idem á oueuta de intereses de ins

cripciones á emitir.
Idem á Profesores delustruoción pri

maria por cuenta de los Ayuntamien
tos.

Y por último, cualquier otro concep
to presupuesto no expresado en la an
terior clasificación.

Art, 3,’ Las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias formarán, por 
duplicado, liquidaciones arregladas al 
modelo número 1, de Ias cantidades 
que por 108 conceptos y época expre
sados en el artículo anterior adeuden 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos en fin de Marzo de 
1896, determinando qué parte corres
ponde á presupuestos anteriores al de 
1878 á 79, y cuál á éste y ¡os posterio- 
rjs, hasta el de 1893 á 94 inclusive.

Art. 4.® La Intervención Central 
de Hacienda expedirá y remitirá á las 
de las provincias certificaciones de las 
cantidades anticipadas á las Diputa
ciones provincialesy á losAyuntamien- 
toe por la Tesorería Central, haciendo 
constar la feche é importe del anticipo, 
la disposición que lo hubiese antoriza- 
der y el objeto á que se le destinó.

Con vista de estas oertificaoionea las 
provincias á que correspondan las Cor
poraciones, figurarán un aumento de eu 
importe en la segunda parte de la cuen
ta de Tesorería, que justificarán con 
aquelloa dooumentos, y expedirán y 
remitirán à su vez á la Central certifi 
oaciones de quedar comprendidos en 
BUS cuentas dichos créditos, para que 
los dé de baja en la suya la dependen
cia central.

(Se continuará).

JUZGADOS
LUCENA

Núm, 1243
Don Francisco Javier Sanz, Juez de instruc- 

eión de este partido.
Por el presente edicto que se in

sertará en el Boletín Ofiglíl de esta 
provincia, y Gaceta de Madrid, se 
ruega y encarga á todas las autori
dades, tanto civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, prac
tiquen diligencias en busca de una 
muía, con la marca, pelo castaño os
curo,cerrada, sin seña particular, que 
el veinte y ocho de Marzo último des
apareció de la puerta de la casa de 
Antonio Hurtado, calle del Pleito, 
de Ia aldea de Jauja, en donde la te
nia atada el comisionado del Ayun
tamiento de esta ciudad, don Rafael 
Alvay Alvarez, que la había embar
gado al vecino de la misma aldea, Ma
nuel Romero Yébenes, para condu
ciría á esta ciudad, iy en el «aso de 
ser encontrada, se remita á este Juz
gado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si, no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Lacena á quince de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Francisco Javier Sanz,—El ac
tuario, Pedro Romero.

R aTTe^ A 
Núm. 1260

i Dou José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, 
' fuerza de la Guardia civil y demás 
! individuos que constituyen la policía 
i judicial, procedan á la busca de dos 

caballerías mayores, cuyas señas al 
; final se expresarán, que entre once 

y doce de la mañana de ayer fueron 
j sustraídas eo las inmediaciones del 
; caserío nombrado Trillo, sito en el 
■ término de la villa de Montalbán, 
; donde se encontrahan pastando, de 
. la propiedad de don Rafael Love- 
■ ra Sánchez Puerta, de estos vecinos, 

y caso de ser habidas las remitan á 
disposición de este Juzgado, con las 

• personas en cuyo poder se encoutra- 
■ sen, si no acreditan en el acto su le

gítima adquisición.
j Dado en la Rambla á diez y ocho 

de Abril de mil ochocientos noventa 
, y cinco.—José Gai cía Valdecasas. 
. —El actuario, Liceuciado Juan de 
¡ Dios Nogués.
i Seilas de las caballerías
‘ Un mulo cerrado, pelo castaño 
} basto, con la marca próximamente, 

sin hierro.
Una muía negra, de seis años, con 

' menos alzada de la marca, sin hierro 
' ni señal alguna.

5 ELECCIONES
1 -----

; Los formularios 
j para las elecciones 
i municipales se ha- 
¡ lían de venta en la 
j imprenta del DIA- 
Í RIO DE CORDOBA.
Letrados 18.

Ç Imprenta del Diaria de Córdoba.
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